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CONTRALORiA

DE BOGOTA D.C.

DESP ACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERQ 0017 DE 1 rENE. 2012
"Por la cual se hace un nombramiento provisional

en vacante temporal"

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 361 de 2009 y

C O N S I D E R A N D O:

Que el cargo de TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 04 de la planta
global de la ContraIoría de Bogotá D.C. se encuentra vacante temporalmente por el
encargo de ESMERALDA COLLAZOS FORERO titular del cargo.

Que por necesidades del servicio se requiere proveer el cargo de TÉCNICO
OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 04, de la planta global de la Contraloría de
Bogotá D.C. con el perfil de Tecnólogo en Saneamiento Ambiental

Que revisada la planta de personal de la Contraloria de Bogotá, D.C. se encontró
que ninguno de los funcionarios con derechos de carrera administrativa de cargos
inmediatamente inferiores cuenta con dicho perfil profesional.

Que en merito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar con carácter provisional a JORGE ASDRUBAL
l' ARRA SIGUA, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.447.137, en el
cargo de TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 04, 9, la planta global
de la Contraloría de Bogotá D.C., a partir de la fecha de posesión:.jjp
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RESOLUCIÓN NÚMERO O017 DE 1f EN£. 2012
"Por la cual se hace un nombramiento provisional
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La duración del nombramiento provisional será hasta
por el término de seis (6) meses o hasta que se presente una situación
administrativa en relación con el encargo de la titular del empleo ESMERALDA
COLLAZOS FORERO.

ARTÍCULO TERCERO.- La erogación que cause el cumplimiento de este acto
administrativo se hará con cargo al presupuesto de la actual vigencia fiscal.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE

Dada en Bogotá,D.C., a los 1 t ENE. ZOif
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MARIOSO
Contralor

I
Proyectó, Elabo,ó y Apmbó, Jazmín del Socono Eslai' MaSSOJ
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